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Producto P. arancelaria Pesetas
100 Kg, netos MINISTERIO DE LA VIVIENDA

FONTANA CODINA
!

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. l. muchos aftoso
Madrid, 19 de octubre de 1972.

•

ORDEN' de '1 de octubre de 1972 por la que se regu·
lan las subvenciones que el Instituto Nacional de
la Vivienda puede otorgar para'la. realización de re
paraciones extraordinarias de obras de urbanización
y saneamiento, así como reparaciones de tal carácter
de las viviendas yservicws complementarios cons~

trutdos en régimen de ProtecciPnOficial que cons
tituyan grupos de viviendas propiedad de la Obra
Sindical del Hogar y Arquitectura y de las Corpo.
raciones Locales. .

Ilustrísimo señor:

El articuló "27 de la Ley 7/1972, de 20 de febrero, de Presu
puestos Generales· deI:Estado para 1972, dispone que cada Minis
terio regulará, caso de. no tenerlo establecido, el procedimiento
y .condiciones para otorgar subvenciones cpn cargo a créditos
globales estatales o de los Organismos. autónomos adscritas a 1,09

mismos, añadi~ndo que las disposiciones reguladoras del ~itado

procedimielLto deberán ser sometidas a informe preyio del
Ministerio de Hacienda y del de la Gobernación 'cuando las
obras sean competencia de las Corporaoiones Locales.

En el presupuesto del Instituto Nacional de la Vivienda existe
un crédito global destinado a subvencionar la realización y
reparación de obras de urbanización y saneamiento, así como
la de las viViendas y servicios complementarios construídos bajo
el .régimen de Protección Oficial que constituyen' grupos de la
Obra Sindical del Hogar y de la~ Corporaciones Locales, aunque
se hallen cedidas a Jos beneficiaTios en régimen de amortización
o de arrendamiento.

En -conse'cuencia, y cumpliendo la disposición, legal antes ci
tada, este' Ministerio, previO informe del de Hacienda y de la
GoberD:ación, ha tenido a bien. dispqner:

Pri~ero.-El Director general del Instituto Nacional de la
Vivienda podrá otorgar y hacer efectivas subvenciones para la
realización de obras de urbanización y 'saneamiento, para efec
tuar reparaciones extraordinarias en las mismas Y. en las vi
viendas y servicios complementarios de Protección Oficial que
constituyan grupos de la Obra Sindical del Hogar Y Arquitec
tura y de las Corporaciones Locales cedidas en amortización .0

en régimen de arrendamiento.·

Segundo.-A los efectos de esta Orden se entiende:
al Por obras dé urbanización y saneamiento aquellas previs

tas en los Planes y. Proyectos de Ordenación Urbana, Normas y
Ordenanzas, caso de no existir éstos, las' que según el articu
lo 63-3 de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana -son
precisas para que los terrenos tengan la consideráción de sola
res o que sean exigidas por "los Ayuntamientos. Las subven
ciones para estas'obras podrán ser otorgadas tanto para la ins·
talación de 10$ referidos servicios. como para su, reparación
cuando' tenga carácter extraordinario. .

bl Como -reparaciones extraordinarias de la~ viViendas aque
llas que excedan de las de mera conservación de los edificios o
instalaciones, y encaminadas a mantener las viviendas y. sus
servicios en condiciones adecuadas para su utilización o a dotar-
las de aquellos necesarios. .

c) Por servicios complementarios,. ios relacionados en el
apartado dl del artfculo séptimo del Reglamento de Viviendas

-de Protección Oficial, aprobado por Oecreto211411968. de 24 de
julio.

Tercero.-Las subvenciones que se concedan para los fines
expresados en el númerQ anterior no excederin' del presupuesto
aprobado por el Instituto Nacional de la ViVienda o, en su caso,
del pret:io en que la obra haya sido adjudicada al contratista
por la Entidl¡td beneficiaria de la subvención.

Cuarto.-La Obra Sindical' del Hogar y Arquitectura propon
drá en el último trimestre de cada ado la relacJ.ón·por provincias
de las obras incluidas en' el arnútado segundo de eSta Orden
que pretenda r.;alizar en el ejercicio económico siguiente.

La propuesta de concesión de subvenciones' se formulará por
la Subdirección General de Administración, y Conservación del
Instituto. Nacional de la. Vivienda, siendo fiscalizada por la In~

tervención General' de' la AdministI:&Ción del Estado o por la
Intervención Delegada. según los casos, y aprobada por el
Director general.

Las. subvenciones otorgadas se 'entenderán, atados los efectos,
.individualizadas por cada obra que se pretenda realizar, comu~

nicándose su concesión a la Entidad .solicitante y a la Delegación
del Ministerio respectiva.. .
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"Segundo.-.Estos derechos' estarAn en vigor desdé la fecha de
la pubI1ca.ción de la presente Orden hasta las' trece horas del
día 26 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinarA por este Departa
mento la cuanUa y Vigencia del derecho regulador del siguiente
perlodo.

,Quesos fundidos con el 40 por
100 o más de extracto seco
y Un contenido de materia
grasa inferior o igual al 48
por 100. que cumplan la
nota. 1 ; .

Idem, íd.: s.uperior al 48 por
100 .e inferior o igual al
63 por 100, que cumplan la
nota .1 .

Iclem, íd.: Superior al 63 por I .

100 e inferior o igual al
73 por lOO. que cumplan la
nota 1 •• ; ..

Los damAs quesos fundidos.
Requesón ..; .
Quesos de cabra. que curo·

plan la nota 2 ..
Quesos Parmlggiano, Raggia.

no, Grana Padano. Pecorl
no y Fiare Sardo. que curnM

plan la nota 2 ' ..
Los demás quesos -con el' 40

por 100 o menos de materia
gi'asa y el 47 por 100 o me-
nos de .humedad .

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 ......

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 ......

Quesos Butterkise, Cantal,
Edam, Fontal, FonUns,
Gouda,' ItáUco, Karnhem,
;Mintlette, Sto Nectaire, Sto
Paulin y Ttlsit, que cum-
plan la nota 1 .

,Quesos Camembert, Bne, Ta
leggio, Maroillas, Coulom
miers, Carréde l'Est, Re
blochón, Pont l'E~eque,

Neufchatel, Limburger, Ro.
madour, Herve, HarzerkA~

se. q u e s o de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro-
bJpla, L!varot" ,. Münster,
que cumplan la nota 2 ......

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
·na grasa y entre 47 y 72
por 100 de huinedad .

.Quesos con el 40 por lOó o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto, que cumplan la
nota 2·· ..

Idem', id.:. En envases" de mAs
de 500 gramos de conteni
do neto, que cumplan la
nota 2 .

Los demt\s quesOS .
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Quinto.-La contratación de las obras se sujetará a las nor
mas aplicables a la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura,
quedando ésta obligada a comunicar tanto a la Dirección
General como a la Delegaci6n Provincial del Ministerio respec
tiva la fecha de adjudicación. la Entidad adjudicataria y el
importe en que se haya contratado, así como el proyecto y pre
supuesto que, en su caso, hayan servido de base para la con
tratación.

Sexto.-En el último trimestre de cada ejercicio económico se
procederá a dejar sin efecto las subvenciones respecto a 'las
cuales no se hubiese notificado haberse efectuado la adjudi
cación de las obras.

Séptimo.-La Obra Sindical del Hogar durante la vigencia de
cada ejercicio econémico podrá solicitar sul¡venciones para obras
que no estén incluidas en la relación, así como que se dejen sin
efecto aquellas subvenciones otorgadas por no ser posible reali
zar las obras en el ejercicio económico.

En casos de urgencia, la Dirección General del Instituto N:l.~

cional de la Vivienda, a solicitud de la Obra Sindical del Hogar,
podrá autorizar la iniciación de las obras de reparación sin
perjuicio de formalizar el expediente para la. concesión de la
subvención, una vez se redacte el proyecto y presupuesto corres
pondiente y de dar cumplimiento a los requisitos exigidos en el
apartado quinto de esta Orden.

Octavo.-La subvención se hará efectiva por el Instituto Na
cional de la Vivienda mediante la correspondiente certificación
de obra ejecutada, expedida por el Técnico Director y compro
bada por los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial res
pectiva.

Noveno.-Las Corporaciones Locales podrán solicitar subven
ciones para las obras que, se refiere el apartado segundo de
esta Orden cuando los grupos de viviendas hayan sido promo
vidos por éstas o mediante cualquiera de los procedimientos esta
blecidos en su legislación para la prestación de servicios, a tra
vés de los Patronatos a que alude el apartado d} del artículo 22
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Las Corporaciones Locales se habrán de dirigir para solicitar
las subvenciones al Director general del Instituto Nacional de
la Vivienda, especificando el género de obra que pretende reali·
zar, su importe y la subvención que solicitan, acreditando que
las viviendas a que la misma se refiera están calificadas como
de Protección Oficial y cedidas en régimen de amortización o
arrendamiento. A la solicitud acompañarán el presupuesto de
las obras para las que solicitan la subvención.

Las solicitudes serán informadas por las Delegaciones Provin
ciales y remitidas a la Subdirección General de AdministraCión
y Conservación, que formulara la oportuna propuesta que, una
vez fiscalizada, se someterá a la aprobación de la Dirección
General, comunicandose la resolución a la Coi'poración Local
y a la Delegación Provincial respectiva.

Décimo.-La contratación de las obras de las Corporaciones
Locales se ajustarán a los preceptos del Reglamento de Contra·
tación de 9 de enero de 1953, cuando se lleven a cabo directa
mente por éstas; cuando actúen a través de Organos creados
para la prestación del servicio, conforme a su legisladpn priva
tiva, se ajustarán a las normas del artículo 90 del Reglamento
de Viviendas de .Protección Oficial, comunicando su ejecución
definitiva, expt(,sando su cuantia y Entidad. adjudicataria a la
Delegación Provincial respectiva y a la Dirección General de
la Vivienda.

Las subvenciones otorgadas a: las Corporaciones Locales se
harán efectivas siguiendo el procedimiento señalado para las de
la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura en el apartado octavo
de esta Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las petidQnes de concesión· de subvención formvIadas con
anterioridad a la fecha de publiCación de esta Orden se otorga- '
rán por el Instituto Nacional de la Vivienda a la vista de los
presupuestos presentados, procediéndose a hacerse efectivas las
mismas, mediante la presentación de las correspondientes certi·
ficaciones de obra visadas por los Servicios Técnicos de las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
'" Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 7 de octubre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naciónal de la Vivienda.

ORDEN de' .l6 de octubre de 1972 por la que se
aprueba el Reglamento del Servicio Central de
Publicaciones del Ministerio de la Vivienda.

Ilustrísimo señor:

El Decreto-ley 4/1972, de 30 de junio, creó el Servicio Central
de Publicaciones como Ol'ganismo aut(lnorno adscrito al Ministe
rio de la Vivienda, con la misión específica de llevar a cabo la
ordenación y desarrollo de la política de divulgación de las aetua·
ciones del Departamento y de sus Organismos autónomos, así
como la publicación, por cualquier medio, de trabajos de ca
rácter científico, legal o documental, que versen sobre materias
relacionadas con las actividades del Ministerio; estableciendo,
en la disposición final yrimera, que el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de la Vivierl'da, acordará las modificaciones necesarias
en la estructura y funciones de los órganos centrales y periféri-
cos y de los Organismos autónomos pa.ra el mejor cumplimiento JIít
de los cometidos atribuídos al Departamento.

El Decreto 1994/1972, de 13 de julio, determinó que la adscrip
ción de dicha Entidad al Ministerio de la Vivienda se efectuara
a través de la Secretaría General Técnica, y, en su disposición
final primera, autorizó al titular del Departamento para que
dictara las normas precisas para el desarrollo de este Decreto,
previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 130.2 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

En virtud de todo ello, este Ministerio ha tenido a bien apro·
bar las normas reglamentarias del Servicio Central de Publica·
ciones que a continuación se desarrollan:

l. Naturaleza, funciones y medios económicos

Artículo 1.0 El Servicio Central de Publicaciones del Minis
terio de la Vivienda, de conformidad con el Decreto-ley 4/1972, de
30 de junio, es una. Entidad estatal autónoma. de derecho públi~

co, dependiente del Departamento a través de' la Secretaría Ge
neral Técnica, con capacidad económica y personalidad jurídica
propia, sujeto a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de
1958 sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó-
nomas, y demás disposiciones complementarias. "*

Art. 2. 0 Son funciones propias del Servicio Central de Pu
blicaciones:

a) La centralización de todas las publicaciones y medios de
difusión que realicen los distintos Centros directivos del De·
partamento y de los Organismos autónomos dependientes del
mismo.

b) La impresión, en su caso;· edición, distribución y venta de
todas las publicaciones, periódicas o no, que se realicen ~por el
DepartarnentlO y sus Organismos autónomos, a excepción de
aquellas que se señale por Orden ministerial.

el La tealización, edición, distribución, difusión y venta, en
su caso, de fotografías, diapositivas, microfilmes, cortometrajes,
telefilmes, películas, reportajes y demás medios audiovisuales
que lleve a cabo el Departamento y sus Organismos autónomos,
con la misma excepción establecida en el apartado anterior. ,

d) La impresión, edición, distribución y venta, en su caso,
de toda clase de impresos y formularios que se utilicen por los
Servicios del Departamento.

e) La organización, administración, conservación, sosteni
miento y puesta al día de la Filmoteca, Maquetoteca y Archivo
gráfico del Departamento.

f) Mantener intercambio con publicaciones análogas nacio
nales y extranjeras.

g) La reproducción gráfica de documeJttos que requieran los
Servicios Centrales.

Art. 3.0 El Servicio Central de Publicaciones dispondrá de
los medios técnicos, materiales y personales necesarios para el
cumplimiento de (as funciones señaladas en el artículo segundo
del presente Reglamento.

Art. 4.0 1. Para el cumplimiento de sus fines, el Servicio
Central de Publicaciones dispondrá de los siguientes medios eco
nómicos:

al Los créditos y subvenciones que se consignen en los Presu
puestos' Gen~rales del Estado.

b) Las subvenciones y aportaciones de Organismos, Entida·
des y particulares.

c) Los ingresos producidos por servicios prestados a otros
Organismos autónomos detDepartamento.

d) Los ingresos que produzcan la impresión, edición, uso,
distribución y venta, en su caso, de las publicaciones, impresos
y medios audiovisuales que realice el Servicio.


